
Viérnes 3 de Enero de 1868. i

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES?

l¥úm. 2.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 2.

Gobierno de la provincia de las Baleares.
ESTADO que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los 

pueblos de esta provincia para el reemplazo del ejército activo del ano 
4867> con espresion de los mozos que deben deducirse de dicho número 
según lo mandado en el artículo 48 de la ley de quintas vigente.

PUEBLOS.

Número 
de mozos sorteados 
en 7 de abril de 1867, 
•egun el acta remitida 
al gobernador y de 
los incluidos poste
riormente en el sor

teo supletorio.

Número 
de dichos mo

los que han 
fallecido.

Número 
do Ivo naoroo eom 
prendidos indebida- 
meete en el sorteo y 
de los esceptuados del 
servicio según el ar
tículo 75 de la ley.

Alaró . , . . . 49
Alcudia . . . . 22
Algaida . . . . 34
AndraiU . . . . 53 i
Artá . . . . . 40
Bañalbufar. . . . 4
Binisalem . . . . 38 1
Búger . . . . . 40
Buhóla. . . . . 17
Calviá . . . . . 13
Campanet . . . . 48
Campos . . . . 39 1
Capdepera. . . . 46
Costitx. . . . . 43
Deyá . . . . . 7
Escores . . . 2
Esporlas . . . . 46 <
Estábilmente . . ; 44
Santa Eugenia. . . 40
Estallenchs. . . . 6
Felanilx . . . . 97
Fornalutx . . . . 12
Inca ■ . . . . . 46
S. Joan . . . . 48
Líesela. . . 16
Llubí . . . . 19
Llommayor . . . 73 4
Manacor . . 111 1
S. Lorenzo . . . 21
Santa Margarita . . 22
María . . 9
Santa María . 27
Marralxí , . 24
Monloiri . . . 15
Muro , . . . 34

Palma......................... 389 6 3
Petra......................... 24
Pollensa . . . . 56
Porreras . . . . 54 i
La Puebla. . . . 35
PuigpoBent . . .
Sansellas . . . .

42
25

Santany . . . .
Selva.........................

56
41

Sinen......................... 39
Sóller......................... 67 i
Son Servera . . . 24
Validémose . . . 10
Villafranca. . . . 12 1

Al.y... . . . . 0^7

Cindadela . . . . 71 1
Perrerías . . . . 40
Mabon......................... 154 1
Mercadal . . . . 35
S. Antonio . . . 41
Santa Enlalia . . . 53
Formeotera . . . 16
S. José......................... 49
S. Juan Bautista . . 52 1 1
Ibiza......................... 66

To t a l e s . '. . 2384 16 6

RESÚMEN.
Número de mozos sorteados en esta provincia según 

las actas................................. ..... ................................2384
Idem de los mozos que han fallecido........................... ÍGI
Idem de los comprendidos indebidamente en el sorteo y 

de los esceptuados según el art. 75 de la ley de quin- 72

tas vigente...................................................................... 6]________

Número total de los mozos sorteados hechas las deduc-
2362ciones que previene el art. 18 de la ley.....................

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.a de la Real órden de 
26 de Noviembre de 1856, inserta en este periódico número 3750 se pu
blica en el presente número del Bolelin oficial á fin de que los Ayunta
mientos de esta provincia y cualesquiera de las personas interesadas en el 
reemplazo de 1865 y en los dos anteriores que se crean agraviados ó que 
tengan que esponer sobre la exactitud de los datos comprendidos en el 
precedente estado, presenten en este gobierno de provincia las reclamacio
nes que tengan por conveniente, quedando señalado al efecto el plazo que 
media desde este dia hasta el nueve del corriente mes. Palma dos de ene
ro de 1867.—Cárlos de Pravia.

------———— e e» --------
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Núm. 5.
Sección de Fomento.—Montes.—Habiéo* 

dose quedado desierta por falta de licita— 
dores la tercera subasta anunciada para el 
dia 29 de diciembre último, del arriendo 
de los pastos del monte público de Buhó
la, núm. 5.° del Catálogo de los esceploa- 
dos denominado la Comuna, se saca ua 
nuevo á licitación con nueva retasa, redu
cida á ciento cuarenta y un escudos, cuya 
subasta tendrá lugaj por puja» abiertas á 
las once de la mañana del dia lo del ac
tual en Bañóla en las cos^s capitulares, 
bajo la presidencia del Alcalde con asisten
cia de una comisión del Ayuntamiento y 
del Perito agrónomo del ramo actoando el 
Secretario del Ayuntamiento acompañado 
de dos hombres buenos.

Las proposiciones se admitirán dorante 
la primera media hora del acto de la su
basta, trascurida la cual se bara la adjudi
cación al postor cuya proposición sea mas 
favorable. Palma 3 de Enero de 1868.= 
Cárlos de Pravie*

^úm. 4.
Beneficencia. — El Escmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación me dice con fecha 17 
del actual lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
una instancia que ha elevado ¿ este Minis
terio Sor María Rosa Avihon, Abadesa de 
las Religiosas Capuchinas de Pinto, en so-

i «. 1__ __ u-o------------- U vam Qw 
munidad la Real órden circular de 1.” 
de Julio último disponiendo que por la 
aatoridad de V. S. se dicten las órdenes 
oportunas á los Alcaldes de esa provincia, á 
fin de qne no pongan obstáculos de nin
guna clase á las postulaciones que hacen 
las Religiosas Capuchinas de Gea de Al- 
barracin; S. M. se ha dignado acceder á 
los deseos de la especiada Abadesa y dis
poner en su consecuencia que los efectos 
de la mencionada Real órden se hagan es- 
tensivos á las Religiosas Capuchinas de 
Pinto, toda vez que, como las de Gea de 
Albarracin, no cuentan con otros recursos 
para su subsistencia que los que la caridad 
de los fieles les proporciona, ni la obser
vancia de la regla de su orden monástica, 
íes permite valerse de otros medios para 
obtenerlos que las postulaciones hechas en 
su nombre por varios encargados al efecto. 
De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad. Palma 27 de di
ciembre de 1867.=Cárlos de Pravia.

Núm. 3.
Hacienda.— El limo. Sr. Director gene

ral de Estancadas y Loterías, me dice en 26 
del pasado mes, que en el sorteo celebrado 
el mismo dia para adjudicar el premio de 
250 eseduos concedido en cada uno á las 
buéfanas de militares y patriotas muertos 

en campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á doña Juliana Ramón Milán?, hija de 
D. Ramón, Teniente de infanteiía de Al- 
buera muerto en el campo del honor.

A he dispuesto su inseicion en el Bole
tín oficial y demás periódicos de esta pro
vincia, para conocimiento de la persona á 
quien interese. Palma 29 de Diciembre de 
1867.- Cárlos de Pravia.

Núm. 6.
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real órden de 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Bolelin oficial 
núm. 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincia! de acuerdo con el Sr. Comisaiio de 
guerra kspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan becúo á las tro
pas del Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes:

Esc. mils.
Ración de pan de setenta decá- 

gramos. . 85
Ración de cebada de 6‘9375 li

tros á . 370
Kilogramo de paja á . 12
Litro de aceite á . 500
Kilógaamo de leña á . 8
Kilogramo de carbón á . 30

Palma 30 de Diciembre de 1867.—Cár
los de Pravia.

Núm. 7.
ADMINISTRACION

DK HACIENDA PCULICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Debrendo proveerse una vacante de escri
biente en esta administración dotada con 
el sueldo anual de trescientos escudos, se 
convoca á las personas á quienes pueda 
convenir optar á dicha plaza con objeto 
de que dirijan sus solicitudes á la misma 
dependencia hasta el día 6 del próximo 
mes de en^ro, debiendo espresar los in
teresados las señas de su domicilio, y acom
pañar certificación de la autoridad local 
que acredite su buena conducta.

El dia 7 del citado mes, los aspirantes 
que hayan presentado sus solicitudes den
tro del plazo antedicho, concurrirán al 
despacho del admtnisUador de Hacienda 

I pública á las once de su mañana para 
sufrir un examen practico de escritura al 
dictado y de las primeras nociones de 
aritmética cuyos ejercicios demostrarán 
la aptitud de los interesados y habrán de 
servir para hacerlas calificaciones y elec
ción del qne deba ocupar la vacante dán
dose la preferencia en igualdad de con
diciones á los que actualmi-nle sirven pla
tas de meritorios en esta administración. 
—Palma 31 de diciembre de 1867.—José 
R. Quiler.

Núm. 8.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

ds la Audiencia territorial de Mallorca.

En le Gaceta de Madrid del dia 17 del 
actual se halla insertas las Reales dispo
siciones vigentes. ' * |

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real 
decreto.— En vista de las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La gerargía judicial del 

fuero común se compondrá de los grados 
siguientes:

I .® El Presidente del Tribunal Sopre- 
mo de Justicia.

2 .° Los Presidentes de Sala del mismo.
3 .® Los Ministros del propio Tribunal 

y el Regente de la Real Audiencia de Ma
drid.

4 ." Los Regentes de las Reales Au
diencias de fuera de Madrid y los Presi
dentes de Sala de la de esta corte.

5 .° Los Magistrados de la Audiencia 
de Madrid y los Presidentes de Sala de las 
demas Audiencias.

6 .° Los Magistrados de las Audiencias 
de fuera de la corte y los Jueces de pri
mera instancia de Madrid.

7 / Los Jueces de primera instancia de 
término.

8 .° Los Jueces de primera instancia de 
ascenso.

9 .® Los Jueces de primera instancia 
de entrada.

a . i. 2.° Pu f  asimilación se considera
rán comprendidos en los diversos grados 
de la gerarquía judicial los funcionarios si
guientes:

En el grado tercero. El Decano de| 
Tiibunal especial de las órdenes militares.

En el cuarto. Los Ministros del mis
mo Tribunal y el Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Eii el quinto. Los Jefes de Sección y 
los Oficiales primeros del Ministerio de 
Gracia y Justicia y el Secretario del Tri
bunal Supremo.

En el sexto. Los Oficiales segundos y 
terceros del Ministerio de Gracia y Justi
cia y el secretario de la Audiencia de Ma
drid.

En el sétimo. Los Auxiliares primeros 
y segundos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, los Secretarios de las Audiencias de 
fuera de Madrid, el Vicesecretario del tri
bunal Supremo, el Secretario de la Sala 
ruarla de la Audiencia de esta corte, los 
Relatores del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias y los Registradores de la Pro
piedad de primera y segunda clase.

En el octavo. Los Auxiliares terceros 
del Ministerio de Gjacia y Justicia, el Vi
cesecretario de la Audiencia de Madrid, el 
Vicesecretario de la Sala cuarta de la mis
ma y los Registradores de la Propiedad de 
tercera clase.

Eo el noveno. Los Auxiliares cuartos 
del Ministerio de Gracia y Justicia y los 
Registradores do la Propiedad de cuarta 
clase.

Los funcionarios comprendidos en este 

artículo tendrán todos los derechos decla
rados á sus respectivos grados, si reunie
ren la edad y las condiciones que se exi
gen para el ingreso y el ascenso en ellos, 
y usarán el traje é insignias á los mismos 
correspondientes. -

Art. 3.a El Ministerio fiscal se com- 
i pondrá de los grados siguientes:

1. ° El Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia. •

2. ° El Teniente fiscal del mismo y el 
Fiscal de la Real Audiencia de Madrid.

3. ° Los Fiscales de las Reales Au
diencias de fuera de la corte.

4. ° Los Abogados fiscales del Tribu
nal Supremo y el Teniente fiscal de la Au
diencia de Madrid.

5. ° Los Abogados fi«cales de la Au
diencia de Madrid y los Tenientes fiscales 
de las demas.

6. ° Los Abogados fiscales de las Au
diencias de fuera de la corte y los Promo
tores fiscales de Madrid.

7. ° Les Promotores fiscales de tér
mino.

8. ° Los Promotores fiscales de ascenso
9. ° Los Promotores fiscales de en

trada.
Art. 4. ° Por asimilación se conside

rarán comprendidos en los diversos grados 
del Ministerio fiscal los funcionarios si
guientes:

En el segundo grado. El Fiscal de 
Tribunal especial de ¡as órdenes militares

En el octavo. Los Auxiliares quintos 
y sestos dél Ministerio de Gracia y Justicia.

En el noveno. Los Aspirantes de plan
to de aquel.

Los funcionarios comprendidos en este 
artículo tendrán todos los derechos decla
rados á sus respectivos grados, s: reunie
ren la edad y las condiciones que se exi
gen para el ingreso y el ascenso en ellos, 
y usarán el traje y las insignias á los mis
mos correspondientes.

Art. 5. ° Los grados de órden judi
cial y del Ministerio fiscal tendrán entre 
sí analogía y correspondencia de esta ma
nera.

El grado segundo del órden judicial y e| 
primero del ministerio fiscal.

El grado cuarto del primero y el se
gundo del segundo.

El grado quinto del primero y el terce
ro del segundo.

El grado sesto del primero y el cuarto 
del segundo.

El grado sétimo Jel primero y el quinto 
y el scslo del segundo.

El grado octavo del primero y el sétimo 
i del segundo.

El grado noveno del primero y el octavo 
del segundo.

Art. 6.° Para ingresar en el órden ju
dicial ó en el ministerio fiscal es requisito 
indispensable haber cumplido 25 años. '

Art. 7.” Para presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia se me propondrán los 
que hayan sido ministros de la Corona y 
desempeñado plaza de Magistrado por es
pado de cuatro años, y las personas de 
elevada categoría que habiendo servido, 
por mas de cuatro, plazas de ministros del 
Supremo, estén adornadas de las prendas 
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y cualidades que exige tan elevado cargo.
Para Presidentes de Sala del mismo Tri

bunal se me propondrán los que hayan sido 
ministros de la 'Corona y desempeñado 
plaza de él por espacio de dos años, y los 
ministros del mismo, Regente de la Au
diencia de la córte y Decano del Tribunal 
de las Ordenes, que lo hubieren sido al 
ménos por tres años.

Para las plazas de los demos grados de* 

órden judicial se me propondrán las perso
nas que hubieren desempeñado en propie
dad, por espacio de dos años, plazas de| 
grado inferior inmediato y del análogo del 
ministerio fiscal; ó por cuatro años, plazas 
del grado siguiente al inferior inmediato, 
ó por seis, plazas del grado que á este sigue.

También podrán proponérseme para Ma
gistrados de Audiencia los Abogados de re
putación que hubieren ejercido por 4 0 
años la profesión en los Tribunales supe
riores pagando una de las dos primeros 
cuotas de contribución; los catedráticos de 
Derecho de gran nota que por el mismo 
tiempo hubieren desempeñado susCatedras, 
y las personas que hubieren prestado se
ñalados servicios y hecho notables trabajos 
en la formación de Códigos ó en alguna 
otra comisión de importancia.

Para Jueces de primera instancia de 
término podrán proponérseme los mismos 
individuos que llevaren ocho años de ejer
cicio de la Abogacía ó de Cátedra: y para 
Jueces do ascenso los que hubieren ejerci
do aquella profesión en Audiencia ó Juz
gado por seis años y pagado una cuota de 
contribución; los que hubieren desempe
ñado Cátedra por igual tiempo, y las de
mas personas indicadas.

Para las plazas del último grado de| 
mismo órden judicial se me propondrán 
promotores fiscales que cuenten dos años 
de desempeño de destino, ó abogados con 
cuatro años de ejercicio y buen concepto 
justificado con informe de la Sala de go
bierno de la Audiencia en cuyo territorio 
hubieren ejercido.

Art. 8.° Para fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia se me propondrán los 
que hayan sido Ministros de la Corona y 
desempeñado plaza de Magistrado por es
pacio de dos años; los ministros de él y 
el Regente de la Audiencia de Madrid; el 
Teniente fiscal del Supremo y el Fiscal de 
la Audiencia de Madrid que lo hubieren 
sido por cuatro años, y los Fiscales de las 
Audiencias que lo hubieren sido por seis 
años.

Para las plazas de los demas grados del 
Ministerio fiscal se me propondrán las per- 
aonas que hubieren desempeñado en pro
piedad, por espacio de dos años, plazas de, 
grado inferior inmediato y del análogo de| 
orden judicial, ó por cuatro, plazas del gra
do siguiente al inferior inmediato, ó por 
seis, plazas del grado que á este sigue.

También podrán proponérseme para fis- 
Ci*l del Tribunal Supremo Abogados de re- 
potacion nacional que hubieren ejercido la 
profesión en Tribunales superiores por es
pacio de doce años y pagado la primera 
cuota de contribución; los catedráticos de 
grao nota que hubieren desempeñado cá

tedra por el mismo tiempo, y los indivi
duos de comisiones importantes que en 
ellas hubieren prestado señalados sen icios 
y hecho notables trabajos. Para fiscales de 
audiencia las mismas personas, con tal que 
los Abogados y los Catedráticos lleven 10 
años de ejercicio y .pagado los primeros una 
de las dos mayores cuotas de contribución. 
Para tenientes y abogados fiscales, aboga
dos que hubieren ejercido la profesión por 
ocho años en los tribunales superiores ó en 
los Juzgados y pagado una cuota de con
tribución; y para promotores fiscales de 
entrada, Ahogados que hubieren ejercido 
la profesión por dos años en cualquiera tri
bunal ó Juzgado.

Art. 9.° Los que hubieren sido oficia
les del Ministerio de Gracia y Justicia, aun 
cuando en la actualidad no sirvan plazas de 
tales^ se considerarán comprendidos en los 
grados que se señalan á sus respectivas 
clases.

Art. 10. No se me propondrán para 
plazas del órden judicial fuera de la corte 
á los naturales del respectivo territorio, á 
no ser que hayan nacido en él accidental
mente; á los casados con mugeres natura
les del propio territorio, á no ser que se 
hallen en iguales circunstancias; á los abo
gados que hayan ejercido la profesión en 
la capital de la audiencia ó del Juzgad#; y 
á los promotores fiscales para el en que hu
bieren ejercido este cargo, á ménos que 
hubieren pasado dos años, de^de que unos y 
otros dejaron de ejercer la profesión ó el 
cargo.

Para un mismo Tribunal no se me pro
pondrán parientes dentro del coarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad 
de otro magistrado que ya estuviere en po
sesión.

No podrán servir en un mismo Juzgado 
un Juez y un promotor que fueren parien
tes dentro de los mismos grados.

No obstante estas prevenciones, Ínterin 
se uniforma en España la legislación civil, 
en cada audiencia en cuyo territorio lijan 
leyes especiales podrá haber uno ó dos ma
gistrados naturales del país.

Art. li. La toma de posesión en cada 
grado y su asimilado marcará la antigüe
dad de los funcionarios, y por consiguiente 
la precedencia de puesto.

Art. 42. En el órden judicial y en 
el Ministerio fiscal no se concederán hono
res ni consideraciones superiores al empleo 
que se sirva.

Unicamente á los funcionarios que ob
tuvieren su jubilación podrá concedérseles 
los honores del grado superior inmediato, 
siempre que por sus largos y buenos ser- 
a íc ío s se hubieren hecho acreedores á esta 
recompense.

Art. 13. Los Fiscales delTribunal Su
premo y de las Reales Audiencias oaupa - 
rán asiento y tendrán antigüedad entre los 
Presidentes de Sala por el órden de pre- 
lacion de la toma de posesión; y cuando 
los primeros pasaren á desempeñar plazas 
entre los últimos, ó estos entre aquellos, 
unos y otros conservarán el logar de an
tigüedad que les corresponda por su grado, 
según su destino anterior.

Art. 14. El teniente fiscal del Su
premo y los de las Reales andiencias ten

drán asiento en el lado derecho del Tri
bunal á ^continuación de los magistrados 
del mismo.

Art. 15. Los abogados fiscales del su
premo y de las Reales audiencias tendrán 
rsiento después de los tenientes fiscales.

Art. 1G. Los Jueces de primera ins
tancia tendrán en los actos públicos á que 
concurren en las audiencias asiento en el 
lado izquierdo del tribunal después del úl
timo magistrado.

Art, 17. Los promotores fiscales ten
drán asiento á continuación de los aboga
dos fiscales.

Art. 18. En el término de cuatro me
ses se formarán en el Ministerio de Gra- 
cía y Justicia y se publicarán en la Gacela 
escalafones por grados de los funcionarios 
del órden judicial y del ministerio fiscal, 
incluyendo en ellos en el logar correspon
diente á los que los obtuvieren por asimi
lación.

Art. 49. Quedan derogados todos los 
Reales decretos y órdenes contrarios el 
presente; pero subsistirán en su fuerza y 
vigor las disposiciones contenidas en el do 
9 de abril de 1858 que no hayan sido es- 
presamenle sustituidas ó anuladas por otras 
insertas en este.

Dado en Palacio á trece de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y siete. —Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquin de Roncali.

REAL ÓRDEN.

Es no solo conveniente, sino también de 
público interés, que los funcinnarios de la 
Magistratura, de la Judicatura y del Mi- 
nislci ¡o fiscal sean por lodos, y por signos 
esL iioies, conocidos, áfin deque por to
dos sean considerados y respetados.

Para conseguir estos objetos se publica
ron las Reales órdenes de 28 de Noyiem- 
bre y de 3 de Diciembre de 1835, el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1843, y la lleaj 
di den de 14 de Noviembre de 1853, crean, 
do insignias que distinguieran á las perso
nas investidas del alto encargo de pedir la 
aplicación de las leyes y de aplicarlas.

El olvido y la inobservancia de los pre
ceptos consignados en tan respetables do
cumentos obligan hoy á recordar su cum
plimiento; y al efecto, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido determinar que se obseiven 
puntualmente las reglas siguientes:

1 .a Dentro délos Tribunales y délos 
Juzgados, lodos los funcionarios del órden 
judicial y del Ministerio fiscal usar, n, con 
la loga, la medalla de oro ó de plata que 
corresponde á su respectivo grado.

2 .a En los actos de ceremonia ó que 
asistan con loga, ademas de la medalla, lle
varán sobre aquella, y al lado izquierdo del 
pecho, la placa do oro ó de plata creada 
por la Rpal órden de 14 de Noviembre de 
1853.

3 a En los actos de etiqueta á que no 
asistan con loga podrán usar con la meda
lla la misma placa en el frac.

4 .a Los funcionarios que estuvieren en 
ejercicio deberán llevar siempre, en pú
blico, en el bojal del frac ó de la levita, la 
medalla pequeña creada por la citada Real 
órden de 14 de Noviembre de 1853, pen
diente de una cinta de fondo negro con fi
letes anchos de oro á loa estreñios, y usa- 

aán el bastón con puño de oro, cordon y be
llotas de oro y negro para los Magistrados y 
Fiscales, y con cordon y bellotas de plata y 
negro para los Jueces y Promotores.

De Real órden lo digo á V. para su 
conocimiento y el de lodos los funcionarios 
del órden judicial y del Ministerio fiscal, á 
fin de que lo dispuesto se cumpla con la 
mayor exactitud. Dios guarde á V..... mu
chos años. Madrid 1G de Diciembre de 
186 7.—El Marques de Roncali.=Señorcs 
Presidente y Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia, y Sres. Regentes y Fiscales de 
las Audiencias.

Y habiéodd^ dado cuenta do dichas sobe
ranas disposiciones, al Sr. Regente de esta 
Audiencia ha acordado queso publiquen por 
medio del Bólelin oficial de esta provincia 
para su cumplimiento. Palma 24 de diciem
bre de 1867.—Antonio R. Messa.

Núm. 9.
D. Ciríaco Peres de Larriba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de este ciudad.

Por el presente edicto y en virtud de pro
videncia de 14 del que riie recaída en los 
autos concurso necesario de acreedores á 
los bienes de D. José Planells y Monsllord, 
vecino de esta capital que penden en este 
Juzgado y ante el Escribano infrascrito so 
convoca á junta general á los acreedores 
que no se han presentado en dicho concur
so para el quince de Enero paóximo veni
dero á las doce de la mañana en la au
diencia do este Juzgado á fin de proceder 
al nombramiento de otro síndico por renun
cia de D. José Vidal y Pont, elegido en la 
junta anterior. Palma de Mallorca á 21 de 
Diciembre de 1867. — Ciríaco Feroz de Lar- 
riba.-—Por su mandado.—Pedro Gazá.

Núm. 10.
CARABINEROS DEL REINO.

Comandancia de Mallorca.
Carabineros.--Existiendo en la rcluali- 

dad vacantes en el número determinado 
de los que deben existir en esla provincia, 
se anuncia para los que deseen tener in
greso y reunan las circunstancias de re
glamento se presenten en esta capital plaza 
de Atarazanas núm. 27,' donde se hallan 
las oficinas del ramo, llenando los requisi
tos siguientes:

Casarlos: han de haber servido, no esce- 
der de 40 años de edad y presentar la car
ta matrimonial, licencia del Ejército y cer
tificado de buena conducta de él y su mu
jer.

Solteros: no esceder de 36 años, estar 
libres de quintas y tener por lo ménos la 
talla de 1 metro 623 milímetros y presen
tar los documentos de certificado de buena 
conducta, partida de bautismo y certifica
do de libre de quintas. — Arnaiz.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

BEAL ORDEN.

Obras públicas. — Puertos.
Eterno. Sr.: Visto el expediente de de

secación de las marismas y construcción 
dol encanzamiento del lio Lerez, en la pro
vincia de Pontevedra, promovido por doa 
Juan José Delabat:

Visto el proyecto qne le sirve de base, 
sobre el cual informan favorablemente el 
ingeniero gefe, Comandante do Marina y 
Gobernador de Pontevedra, así como la 
Junta consultiva de Caminos, canales y 
Puertos;

Visto el art. 26 de la ley de Aguas vi
gente:

Considerando que se han observado les 
prescripcionss establecidas para esta clase 
de aprovechamientos, sin que se haya pre
sentado oposición de ninguna clase:

Considerando qne aparece por el con
trario demostrada la utilidad que de la eje
cución de este proyecto han de reportar la 
navegación, el comercio, la industria y la 
agricultura del país. Y vista ¡a última es- 
posicion do don Juan José Delabat, que 
manifie'la haber obrado en representación 
de don Canuto Corroza, al cual solicita se 
haga la concesión qne corresponda; la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servi
do conceder a don Canuto Corroza, ins
pector general de Caminos, Canales y 
Puertos, la autorización que solicita para 
desecar los terrenos alternativamente cu
biertos v descubiertos por las aguas de la 
ria de Pontevedra y sus afluencias, con su
jeción a las -iguientes condiciones:

1 .a Esta concesión se entenderá sin 
perjuicio do tercero y salto el derecho de 
pro píe dal.

2 .a Serán de propiedad del concesio
nario los terrenos cuya desecación verifi
que, con arreglo al proyecto aprobado, á 
cuyo efecto se marcará su deslinde por la 
línea límite de las mas altas mareas equi
nocciales con señales suficientes; cuya ope
ración se llevará á cabo por el ingeniero 
gefe de la provincia de Pontevedra á cos
ta del interesado, eslendiendo el acta cor
respondiente, de la cual entregará un ejem
plar á dicho concesionario.

3 .a Es obligación de este solicitar de 
la autoridad judicial, con la presentación 
del acta, la toma de posesión de aquellos 
terrenos para evitar ulleriorei reclama- 
Cioi.es.

4 .a Todas las que sobre daños y per
juicios se presentaren después de ese acto 
judicial se entenderán con el concesiona
rio, cuya responsabilidad deberá ser exi
gida ante quien correspondo.

5/ Es obligación deí concesionario ve
rificar la reforma ó encauzamiento del rio 
Lerez en la estension desde dos kilómetros 
del puente actual, fio arriba, bastad mar, 
sujetándose al proyecto presentado en la 
parte que comprende, cuy>) presupuesto 
asciende a 28.697 esculos y formalizando 
el de desembocedura en el mar en el tér
mino de dos años, a contar desde la lecha 
de esta comunicación.

6 .a Elconcesiouario está obligado á 
ejecutar las obras de enaaoxamicnto y de 

desecación y cultivo qne en dicho proyecto 
presentado se comprendee, en el plazo de 
diez años, desde igual fecha de la autori
zación, dando principio en el do un año á 
las plantaciones sobre las márgenes del rio 
Lerez; todo bajo la vigilancia del ingeniero 
gefe de aquella provincia.

7 .a La falta de cumplimiento de algu
no de los artículos anteriores implicara la 
caducidad de la concesión, salvo el caso de 
próroga que se concediere mediando justa 
causa.

8 .a Se aplichrá á las marismas del rio 
Lerez el art. LIO de la ley de Aguas vi
gente, que concede á los terrenos reduci
dos á cultivo por medio de la desecación ó 
teraplen las ventajas de los que de nuevo 
se roturan.

9 .a Iguaimente se aplicarán los artí
culos 201 y 202 de la ley, relativos al de
pósito del 1 por 100 del presupuesto de 
las obras.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añ-'S. Madrid 29 de 
Noviembre de 1867.—Orovio.=Sr. di
rector general de obras públicas.

(Gacela del 8 de diciembre.')

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 4 de Noviem
bre cíe 1867, en los aillos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Cervera y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona por la sociedad Somoza, Costa y 
compañía contra D. Manuel Fontova, sobre 
pago de maravedís; los cuales penden ante 
Nos en virtud de apelación interpuesta pol
la primera, de una providencia que dictó 
dicha Sala, denegatoria del recurso de ca
sación que la misma había entablado:

Resultando que según contratos priva
dos que I). José Fontova otorgó en dis
tintas fechas, vendió á la razón social So- 
tnoza, Co.sia y compañía varias partidas de 
aceite que entregaria en épocas determina
das, obligándose caso de incumplimiento á 
devolver á ios compradores las cantidades 
que en parle deprecio le habían enhegd- 
do y á abonarles ademas cierta suma como 
indemnización de daños y perjuicios, cuyas 
contraías fumó también I). Manuel Fonto
va garantizando su cumplimiento por par
te del D. José como principal obligado y 
directa é inmediatamente responsable:

Resultando qne la sociedad compradora, 
después de haber reconocido á su instancia 
D. Manuel Fontova las firmas que como 
del mismo aparejan en las precitadas con
tratas, y mediante áque su hijo D. José no 
había cumplido con lo estipulado en ellas, 
pidió se despachara ejecuiion coniza los 
bienes de aquel como principal y dilecta
mente obligado, por la cantidad de 41.586 
escudos:

Resultando qne asi acordada por el Juez, 
y espedido con efecto e! mandamiento de 
ejecución, se practicaron las oportunas di
ligencias por no haber verificado t i pago 
D. Manuel Fontova; y opuesto este á la eje
cución, alego que era improcedente por
que los documentos en cuya virtud se ha
bía acordado no oslaban reconocidos por 
D. José Fontova, único deudor y quo po

día centesta'la respecto á su cumplimien
to por tratarse de hechos esclushtamente 
suyos. . . ■

Resultando que seguido el juicio por 
sus trámites el Juez de primera instancia 
dició sentencia mandando seguir la ejecu
ción adelante: é interpuesta apelación por 
D. Manuel Fontova, la referida Sala segun
da de ia Real Audiencia, por la que pro
nunció en 13 <le Abril de 1866, revocó la 
de remate apelada y declaró nula la pro
videncia por la que se mandó despachar la 
ejecución y lodo lo obrado en su virtud, 
con las costas de cargo del Juez:

Resultando que por parle de la sociedad 
Somoza, Costa y compañía se interpuso re
curso de casación fundado en la causa pri
mera del art 1.013 de la ley de Enjuicia
miento civil, porque como on la Real sen
tencia se decía, se echaba de menos el que 
no se hubiera comprendido en el procedi
miento á D. José Fontova al efecto de ob
tener del mismo el reconoeimiento que era 
necesario para legitimar el fallo de rema
te, podiendo por lo tanto decirse que ha
bía habido falla de emplazamiento de per
sona que debiera haberse citado para el 
jcicio:

Y resultando que la referida Sala se
gunda de la Audiencia, por Real auto de 
3 de Mayo de 1866 que fué apelado para 
ante esl*1 Tribunal Supremo por Somoza, 
Costa y compañía, denegó la admisión del 
recurso de casación:

Vistos, siendo Ponente el M nietro don 
Mauricio García:

Considerando que sf el emplazamiento 
de D. José Fontova se cree necesario para 
el juicio que ha dado lugar al recurso de 
casación por la cansa primera de artículo 
1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, la 
falta de aquella diligencia precisamente 
procede de la parle ejecutante, ósea la so
ciedad Somoza, Costa y compañía, por no 
haber pedido á su debido tiempo que se di
rigiesen contra el principal deudor las cor
respondientes actuaciones:

Y considerando que la sociedad no ha 
reclamado la subsanacion de la falta que la 
misma cometió, y sin cuyo requisito no 
puede admitirse el recurso, según lo dis
puesto en el art. 1.019 de la misma l?y;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas el auto apelado de 
3 de Mayo do 1866; y devuélvanse los au
tos á la Audiencia de donde proceden en la 
forma prevenida en el art. 1.067 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Asi par esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gacela del Gobierno é inser
tará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Felipe de 
Ur ina.— Pedro Gómez de Hermosa.— 
Mauricio García.=EI Conde de Valdepra- 
dos =Pascual Bayarri.—Francisco de Pau
la Salas.

Publicación.-Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Mauricio García, Ministro de la Sala se
gunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy, de que yo 
el Esciibano do Cámara habilitado ccrti- 
fioo.

Madrid 4 de Noviembre de 1867.—Fran
cisco Valdés

(Gacela del 15 di Diciembre.')

LIBRO
DE LOS

ALCALDES» AYUNTAMIENTOS Y SECRETARIOS,

POR
DON FERMIN ABELLA, 

Jefe de Administración civil, y Oficial de 
Ministerio de Ultramar.

SEGUNDA EDICION.
Notablemente aumentada con nuevas mate
rias y en todas ellas con la jurisprudencia 

administrativa.
PROSPECTO.

Esta obra, que comprende lodos los ra
mos de la Administración municipal y que 
es de inmediata y diaria aplicación para 
los Ayuntamientos, Abogados y empleados 
contiene las materias siguientes:

TOMO I.
Reseña histórica de los Alcaldes y 

Ayuntamientos. —Organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos. - Su creación y 
supresión.—Elecciones municipales.«=Nom- 
bramiento y cesación de los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde y Alcaldes pedáneos.*» 
Representación y atribuciones que les son 
propias.=JurDprudi'ncia administrativa.— 
Nombramiento, cesación y atribuciones del 
Procurador Sindico «Nombramiento y ce
sación de los secrelarics de Ayuntamien
to.—Sus deberes y atribuciones.=Ac(as =» 
Contabilidad.— Libros.= Servicios de la 
Alcaldía.«Secretaría y archivo.« Hono- 
rarios.=Cesacion.— Jurisprudencia admi
nistrativa.—Nombramiento de los Deposi
tarios del Ayuntamiento.—Sus atribucio
nes y responsabilidad.-Jurisprudencia ad- 
mihMrativa.«Actos relativos al orden in
terior de los Ayuntamientos.— Publica
ción de las leyes, bandos y reglamentO‘.« 
Religión, Iglesia y sus ministros, y actos 
adminislialivosque tienen relación con los 
mismos.«Deberes y atribuciones de los 
Alcaldes relativamente á la moralidad de 
los pueblos.—Espectáculos y diversiones 
públicas. - Orden público.— Protección y 
seguridad personal.«Protección á la agri
cultura y á la propiedad.—Caza .«Pesca 
—Política municipal rural.—Policía mu
nicipal urbana.s=P<dicia municipal de abas-, 
tos.«Policía municipal de construcciones?

TOMO II.
Propios, comunes y arbitrios de los pue- 

blos,« Pósitos.= Conservación de fincas, 
subastas y contra los.—Deudas de los 
Ayuntamienlos.—Litigios en la parle rela
tiva á los Ayuntamientos.— Aprovecha
mientos comunes y de la vecindad.—Apro
vechamiento común de las aguas públicas. 
—Aprovechamiento de los montes.—Apro
vechamiento de los pastos.—Minas.—Alo
jamientos.—Ferro-carriles —Caminos ve
cinales.— Correos.— Beneficencia.« Sani
dad.—Instrucción primaria.«Contribucio
nes.—Uso del papel sellado en los actos de 
la Administración municipal.— Servicio 
militar.—Presupuestos municipales.—Em
préstitos municipales.—Conlabilidad mu
nicipal.—Cuentas.— Empleados municipa
les,—Potestad coerciliva de 1< s Alcaldes. 
—Competencias.—Deberes de ios Alcaldes 
en la formación de diligencias preventivas 
en causas criminales.—Responsabilidad de 
los Alcaldes en el ejercicio de sus atribu
ciones.

La obra consta de dos tomos en 
4." mayor, de mas de 600 páginas 
cada u ú o , y se vende á 84 rs. en la 
librería de Guasp, calle de Morey, 
núm. 6, en Palma.

PALMA.

Imprenta de Guasp.
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